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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras
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Reforma de educación inclusiva, a la

espera de serpublicada en el DOF
ENRIQUE MÉNDEZ

Aprobada ya por las dos cámaras
del Congreso, la reforma en ma-

teria de educación inclusiva para
estudiantes con discapacidad sólo

espera que seapublicada en elDia-
rio Oficialde laFederación para que
pueda entrar en vigor en elsiguien-
te ciclo escolar 2024-2025.

La reforma a la Ley General de
Educación, que cumple con una

sentencia de la Corte, hace énfasis
en favorecerel aprendizajede todos
los alumnos, y en este caso princi-
palmentede losque están excluidos,
marginados oen riesgo de estarlo.

Con los cambios, se busca que
la enseñanza se dirija con respeto
a la dignidad, derechos humanos

y libertades fundamentales de los
alumnos, con especial refuerzo a su

autoestima y aprecio en la diversi-
dad humana.

Ayer, en conferencia de prensa,
la diputada GabrielaSodi (PRD) ex-

plicó que el alcance de la reforma
tenía como objetivo cumplir la sen-

tencia de la Corte sobre la acción
de inconstitucionalidad 121/2019,
relativa a la educación inclusiva y
por la falta de consulta a las perso-
nas con discapacidad.

Recordó que, en sufallo, los minis-
tros concluyeron que "el Congreso
fue omiso a las obligaciones cons-

titucionales y convencionales al no

establecer una consulta en donde se

garantizara,promoviera, respetaray
protegiera losderechoshumanos de
las personas con discapacidad", que

transgredía elderecho aser tomados
encuentaya una educación inclusiva.

Para acatar la sentencia, la Cá-
mara-con laparticipaciónde ONG,
colectivosyprofesionales en lama-

teria- realizó "la primera consulta

que atiende todos los criterios esta-

blecidos por la Corte en la historia
de este Congreso".

La legisladora insistió que la re-

forma tendrá "un impacto sustan-
cial en la vida de las personas en si-
tuación devulnerabilidad,debido a

que refiere al conjunto de acciones
orientadas a identificar, prevenir,
reducir o eliminar las barreras que
limitan el acceso, permanencia,
participación y aprendizaje de los
educandos; eliminando así cual-

quier práctica de discriminación,
exclusiónysegregación".


